
El presente acuerdo es definitivo en vía adminis-
trativa y contra el mismo podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de do~ meses, contados a partir de la notificación del
presente escrito, sin perjuicio de que las partes
interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estimen procedente.

El Director. José Luís Almanzán Palomino.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

769.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones, dicta-
das por esta Dirección Territorial, recaídas en los
expedientes de solicitud de reconocimiento de la
situación de Dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-
puesto en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre).

Expediente, 52/2964-D/11, Apellidos y Nombre,
Lahsen Brahim, Fatima, DNI/NIE, 45.290.051-S,
Fecha Resolución, 23/02/2012.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE. 119/2012

770.- No habiéndose podido llevar a cabo la
notificación a D. TIEB BELAID MOHATAR con
D.N.I./N.I.E. 46267640N, en el domicilio que cons-
ta en el expediente instruido, sito en calle C/.
GENERAL MANZANERA N° 2 - 2º D de esta
localidad y, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, para que
sirva de notificación a los efectos legales contem-
plados la Ley anteriormente citada, a través de
este medio se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha
incoado a D. TIEB BELAID MOHATAR con D.N.I./
N.I.E. n° 46267640N, Acuerdo de Inicio de Expe-
diente Administrativo Sancionador N° 119/2012,
por supuesta infracción Grave del art. 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana., sanciona-
da conforme al art. 28 1.a) con multa de 443 €:.
Contra el presente Acuerdo de Inicio, el/la denun-
ciado/a puede ejercitar el derecho de audiencia
contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/1992,
presentando alegaciones, documentos o informa-
ciones, que considere convenientes y, en su caso,
promover prueba, concretando los medios de que
pretenda valerse, en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constan-
cia de la publicación y fecha en que se efectuó,
para proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.
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